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s a r á n á l o s EdKores de los m e n c i ó n a l o s pe r iód icos . 

Ifíeal orden de 6 de abril de \ $29). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E S C E P T O LOS DOMINGOS. A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

PmBCio »K sosauoo*.—En es ta cap i ta l , l levado á domici l io , 1 0 r e . m e n s u a l e s 
a n t i c i p a d o s ; foera de ella . 1 4 r s . al mes ; 36 el t r i m e s t r e ; 72 e' s e m e s t r e , y 144 
p o r a n a ñ o . — S e admi ten suscr ic iones on Madrid en las oficinas del BOI.KTI?», 
Cor rede ra baja de, San P a b l o , n ú m e r o 5 9 , bajo — F u e r a d e esta cap i t a l , d i r e c t a 
m e n t e por med io de car ta al Edi tor , con inc lus ión de j impor t e del t i e m p o del abono 
en «olios—TTTJ n ú m e r o s u e l t o ? r e a l e s . 

Las d i s p o s i c i o n e s de las A u t o r i d a d e s , e s c e p t o a s 
q u e s ean á in s t anc ia d<» par te r o r o b r e , se inser i - r:'m 
o f i c i a l m e n t e : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o r o r c e r 
n i e n t e a l s e r v i c i o n a c i o n a l , q u e d i m a n e de las 
m i s m a s ; p e r o los d<» i n t e r é s p a r t i c u l a r pafsarát u n 
rea l p o r c a d a l í n e a A* i i x p r r j n n 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
JJ2 y fttliiÚltiñú ^ifrm¿l - ftiáiítílit4MIA%TMJ<l 

REAL ORDEN. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Pei
na (Q. I). C.) de) espediente instruido 
por esa Dircceicn cmejal, en curopli-
mienlo de lo mardado per la ley de 2 9 
de alfil de ib05 paia llevar á eferlo la 
revi si en de la raiga de justicia de 2 1 2 8 
escudes 2 8 9 n.i'ésir. as, jai le de la de 
3 5 . 7 8 3 eseue!<s 4 0 7 milésimas que fi
gura en el pnsupuesto > ¡̂ t nte al nú
mero 3 4 dtl a i t . I . * , cap. 1 / d e l a 
sección cuarta, á favor del duque de 
Escalona, duquesa de Uceda y duque 
de Fiias por el equh alenté üe las alea-
balas que la casa del último duque de 
Frías te nía consignadas b'ijo este y otros 
títulos en diferentes | renuncias del rei
no, ei.tre hs que se cenpienden las de 
la villa de Escalona y lugares de su 
tierra. 

En su consecuencia: 
Vista una certificación dada por la 

Contaduría de Hacienda pública de la 
provincia de AlUceie en 2 2 de agosto 
de 1 8 5 1 , con prensívá de un testimonio 
exhibido por el Administrador del du
que de I rias de la concordia celebrada 
entre tos Reyes Calí lieos y el marqués 
«Je Villtra, den l ie^o Lq-t i Pacheco, 
en ! .° de marzo de 14tO, de la cual 
resulta: 

Que al estipularse por ella la incor
poración á la Cotona de a ciudad de 
Chh chilla, su foilaleza y las demás vi
llas y logares que se espresan, con per-
don al n arques y los su)os de los a c 
tos y consecuencias de la guerra que 
habían sostenido, se coi íirn ó al mar
qués la merced de la villa de Escalona 
con su alcázar, foilalcza. lugares de su 
tierra, jurisdicción y rentas pertene
cientes al s( ñoiio de lodo ello, según lo 
tenia y postia antes de la guerra; ha
ciéndole, si el quisiere, nuevamente 

S.M.Ia RpinanuestraSeñora (Q.D.G.) 
y suaugnsla K e a l Familia, continúan en 
el Real Sitio de Aianjuez, sin novedad 
en su importante salud. 

merced, sin que.en ningún tiempo pu
dieran tomarle la dicha villa y sus tier
ras, á no ser que los Reyes la quisieran 
para sí y le diesen lo que se consigna
ba en escritura firmada por el mismo 

, marques: 
Que á este se le darían dos cuentos 

de maravedises de renta en coda un 
año, equivalente á la que percibja en 
la ciudad de Chine hilla y de las demás 
villas y lugares que pasaban á la Coro
na, descontánd sele cierta suma para 
las tenencias de las fortalezas, y 5 0 0 . C 0 0 
maravedises quejes Reyes habían de 
haber del marques por las alcabalas, 
tercias, pee bus y derechos de la villa de 
Escalona > su tierra,que quedaban del 
mismo, per cuanto sé hbbian lasado 
en 0 5 0 . ¿ 0 0 maravedises, y de ellos 
1 5 0 . 0 C 0 debia haber el marqués para 
la renuncia de dieha villa: 

Que la capitulación no pararía per
juicio á lo que les Pejes quisieran dis
poner por Jey de Cortes de cualesquier 
mercedes de pan ó vino ó maravedises 
de juro de heredad pertenecientes al 
marqués, según dispusiesen de lo que 
otros grandes que habian servido á sus 
Altezas teniah en sus reinos: 

Y por úliimo, que las alcabalas y 
demás rentas pertenecientes á dichos 
lugares que quedaban para el marqués 
las llevase según había acostumbrado 
antes de la indicada guerra, sin otro im
pedimento que el que se pusiera al Car
denal de Espaíia, al Condestable y Al
mirante de Castilla y al duque del In
fantado en las alcabalas y tercias de sus 
rentas: 

Visto un testimonio librado á 5 de 
julio de 4 7 5 1 por el Escribano de la 
villa de Escalona don Diego Rodríguez 
Pazos, literal de la Real cédula espedi
da por el s< ñor Don Felipe V en 1 7 de 
julio de 1 7 1 3 , exhibida al efecto por el 
Archivero de la marquesa de Villena, 
de cuya Real cédula aparece tuvo á 
bien S. M. aprobar, confirmar y ratifi
car la escritura de concordia de que 
queda hedía referencia, y las provisio
nes despachadas en su consecuencia, y 
mandar se mantuviese al Duque de Es
calona y sus sucesores en la posesión y 
goce de las alcahalas, tercias y demás 
rentas y derechos de la villa de su titu
lo y lugares de su tierra, mediante á 
que todo ello lo declaraba preservado 
del decreto de incorporación á la Co
rona: 

Vistas las leyes 8 . ' , 9.» 1 0 y i i , l í -

>wnouri£Z¡ 
lulo 8 . ° , «libro 7 . ° de la Novísima Re
copilación, por la que se establece el 
priucipio de que la Corona debia recu
perar todo lo enajenado de la misma sin 
justo y efectivo precio, y se declara 
ademas que las escepciones de incorpo
ración y las cédulas de confirmación, 
especialmente de alcabalas y mercedes 
Enriqueñas, no dan á sus poseedores 
mas derecho que el que tengan en virtud 
de los títulos primitivos, ni suplen los 
defectos de que puedan adolecer ios 
mismos: 

Visto el decreto de las Cortes de Gde 
agosto ele 1 8 1 1 y la ley de 3 de mayo 
de 1 8 2 3 , restablecidos en 2 de febrero 
de 1 8 5 7 , como asi bien la ley de 2 6 de 
agosto de este último año, determinan
do la abolición de los señoríos jurisdic
cionales, las prestaciones reales y per
sonales inherentes á los mismos, y los 
privilegios de. igual origen , comotam-
bien la indemnización de los que hubie
ran sido adquiridos por título oneroso ó 
en recompensa de grandes servicios re
conocidos: 

Visto el Real decreto de 3 0 de mayo 
de 1 8 1 7 y la ley de presupuestos de 2 3 
de mayo de 1 8 4 5 , conviniendo las a l 
cabalas en renta á dinero, consignando 
su importe.en la contribución de consu
mos, y mandando abonar á los dueños 
de las enajenadas de la Hacienda pú
blica la cantidad que resultase haberles 
correspondido en el año común del úl
timo quinquenio. 

Vista la ley de 2 9 de abril de 1 8 5 5 , 
las Reales órdenes de 5 0 de mayo y 2 
de junio del mismo año, y las leyes de 
presupuestos de 1 8 5 0 y 1 8 5 9 , prescri
biendo la revisión de las carg-.s de jus-
cia. la forma en que ha de verificarse y 
los documentos que han de presentar los 
interesados: 

Considerando que las alcabalas de la 
vill.j de Escalona y lugares de su liefra 
no consta fueran adquiridas á título one
roso ó en recompensa de grandes ser
vicios por el marqués de Villena, cau
sante del actual partícipe, sino p ir mer
ced ó gracia del Soberano, según se in
fiere de la concordia ele que queda hecho 
mérito, celebrada con los Re!yes Católi
cos, por la cual fué confirmado el mar-
crués en los derechos y rentas pertene
cientes al señorío de la espresada villa, 
del cual habia gozadoanlej: 

Considerando que ni la referid*! con
cordia ni la célula de confirmación del 
señor don Felipe V han podido conferir 

al partícipe mas derecho que el que tu
viera en virtud del p'imitivo título de 
egresión; y que no habiéndose presenta
do esté, no hay términos hábiles de que 
pueda reconocérsele ni aun como acree
dor legítimo de dichas alcabalas por ti
tulo gracioso: 

Considerando que tampoco se ha pre
sentado el original de la concordia, sino 
un tcsiimonio simple de la misma; y 
que si bjen aparece de su c o n t e s t o que 
las alcabalas ele Escalona qued.ib.in del 
marqués de Villena. no consta que este 
pudiera hacer suyos sus productos, por 
cuanto la mayor parle de ellos se la re
servó la Corona, con el derecho de des
contar su importe de l.i suma que de
bería percibir ej marqués en equivalen
cia de los que disfrutaba en la villa de 
Chinchilla que habia ced.do á aquellos 
Monarcas:" 

Considerando que la parte de dichos 
productes, reservada al marqués de Vi-
llena con las demás rentas pertenecien
tes á la Villa de Lscaloná para' t'l cdso 
de lá renuncia de la misma, no puede 
estimarse mas que orno una concesión 
graciosa y dependiente ademis del seño
río de la espresada villa, en el cual, co
mo queda d;cho, fué confirmado el mar
qués por la anlecitada concordia: 

Considerando, por último, que al abo-
lirse los señoríos jurisdiccional s y los 
privilegios de origen ideático solo se re
conocieron indemoizablcs los derechos ó 
egresiones de la Corona, efectuadas á ti
tulo oneroso ó remuneratorio d¿ grandes 
servicios reconocidos; 

S. M., conformándose con lo en su 
razón espuesto por la Sección de Hacien
da del Consejo de Estaelo. e sa Dirección 
y la As3sotía~general de este Ministerio, 
ha tenido ¡i bien confirmar el acuerdo de 
la Junta de revisión y recon cimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara 
caducada la de que. viene haciéndose 
referencia. 

De ¡leal orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. much >s afios Ma
drid lirJemayoUe l-SOi. — Alonso Mar
tínez.—Señor Director general del Te 
soro. 

MINIST ERIO I)E LA tiüü EllNACIÓN. 

NEW, ÓnDEH. 

T e l é g r a f o * . — Negociado 6.° 

La Iieina ( O . Ü.-jLi.) ha tenido á bien 
aprobar la subasta celebrada en esa Di-



reccion general y en log Gobiernos c i c 

les de Málaga, Granada y Almería, á 
consecuencia de lo dispuesto en la Real 
o r l e n de 19 de marzo úllirao para contra
tar la construcción de un ramal telegráfi
co de Malaga y Almería, y mandarse adju
dique definitivamente el remale á favor 
de don Domingo "de Castro, coya propo
sición, como aparece en el acta estendida 
por don Luis González Martínez, Notario 
del Ilustre Colegio, y en las comunica
ciones de los respectivos Gobernadores, 
siendo la única presentada, resulta ven
tajosa, puesto que se compromete á to
mar á su cargo aquel servicio según de
terminan el pliego de condiciones y los 
planos y detalles del proyecto, con la 
rebaja de 4 escudos 500 milésimas por 
kilómetro de la cantidad señalada para 
el objeto. 

Igualmente se ba dignado acceder á 
la solicitud elevada por don¡ Domingo 
de Castro y don Luciano María Bremon 
subrogando en favor de este todos los 
derechos y obligaciones contraidas con 
el primero para este servicio; debiendo 
en su consecuencia procederse al otorga
miento de la correspondiente escritura 
de compromiso á favor de don Luciano 
María Bremon, y á completar el depósi
to par parle de este hasta el 10 por 100 
del importe total de la línea como fianza 
para garantía del contrato, en cumpli
miento de lo que establece la condición 
i . 1 de las económicas del citado pliego. 

De Real orden lo digo á Y. I. para los 
electos consiguientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 10 de mayo 
do 1866.—Posada H e r r e r a . — S r . Direc
tor general de Telégrafos. 

MINIsfERIü"bEFO>ÍENTO. 

R E A L E S Ó R D E N E S . 

A g r i c u l t u r a , Iudus t r i a y Comercio.—Minas, 

limo. Sr.: En vista de la demanda 
presentada contra la Real orden de 7 de 
junio del año anterior, dictada qon rela
ción al espediente del registro titulado 
Rtco Filón de Plomo, la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado ha in
formado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sección de lo Con
tencioso del Concejo de Estado ha exa
minado la demanda de que se acompaña 
copia, presentada ante el mismo el dia 7 
de agosto último por el Licenciado don 
Mariano Pozo Mazzeli en nombre de don 
Pedro Diaz de Oviedo, vecino de Alme
ría, contru la Real orden espedida por ese 
Ministerio en 7 de junio próximo anterior, 
notificada al interesado en 7 de julio si
guiente, por la que se confirmó el decreto 
del Gobemadorde la provincia de Almería 
declarando la nulidad del registro nom
brado Rico Filón de Plomo. Resulla de 
los antecedentes, que adjuntos se de
vuelven, que don José Antonio Gonis 
acudió al Gobernador de la provincia de 
Ai n e n a el 24 de febrero de 1859 pre
sentando solicitud de registro para dos 
pertenencias de una mina de plomo que 
h a b l a de llamarse el Rico Filón de Plomo, 
sita en la sierra de Gador, término de 
( J a r : j a \ a r . en la indicada provincia-, y en 
14 de diciembre siguiente manifestó que 
optaba por la tramitación de la nueva 
ley del ramo, acompañando al propio 
tiempo el plano del terreno que deseaba 

ocupar, y haciendo la conveniente desig
nación de la misma. Admitida la solici
tud do registro con su designación por 
Secreto del Gobernador de la provincia 
de 6 de julio de 1860, hizo presente el 
interesado erAo de octubre del mismo 
año que tenia habilitada la labor legal 
con arreglo á la ley, quedando el espe
diente en tal estado hasta que en 50 de 
agosto de 1864 don Pablo Diaz de Ovie
do, en nombre de una sociedad á la que 
el citado registrador tenia cedidos sus 
derechos, recurrió ante el espresado Go
bernador pidiendo el lanzamiento de las 
personas que se habían constituido en el 
terreno de la espresada mina haciendo 
trabajos de esplotacion; y con este mo
tivo se hizo constar por diligencias en la 
Sección de Fomento que al buscar el es
pediente del referido registro para acor
dar lo conveniente á la precedente soli
citud, se lo encontró en el archivo entre 
los espedientes nulos. Acordado y llevado 
á efecto el lanzamiento de los mencio
nados trabajadores, reclamad contra 
este hecho don Antonio María Llopis, en 
nombre de don Pascual López Ruiz en 
concepto de dueño de la mina San José, 
para la que se daban los indicados tra
bajos; y en su consecuencia, después de 
acordarse que se pusieran en posesión los 
trabajadores de la mina San Joséúe que 
habían sido lanzados, dictó providencia el 
Gobernador en 1.° de octubre de 186 i, por 
la cual. teniendo presente que el interesado 
en el registro Rico Filón de Plomo habia , 
permanecido por mas de cuatro años sin ! 
hacer gestión alguna para activar su es
pediente, dando lugar con est<> á que en 
el mismo terreno en que se hallaba si
tuado el espresado registro se habiera 
establecido otro con el nombre de San 
José, que habia seguido toda su tramita* 
cion sin oposición alguna hasta llegar el 
caso ('e constituir concesión con Real tí
tulo de propiedad; y considerando que 
además de la falta cometida por el regis
trador de! Rico Filón de Plomo de no 
haber activado la tramitación de su es-
aediente, existia la no menos importante 
de nc haberse opuesto al registro San 
José ni dentro ni fuera de los plazos mar
cados por la ley vigente de minería; en 
vista del caso cuarto, art. 79 del regla
mento para la ejecución de la misma ley, 
declaró nulo el citado espediente del Rico 
Filón de Plomo. Instruido el interesado, 
se alzó del precedente decreto del Go
bernador ante ese Ministerio; y en su 
consecuencia recayó la Real orden refe
rida de 7 de junio de 1865, contra la que 
se recurre actualmente, por la que se 
confirmó el decreto del Gobernador do. 
clarando la nulidad del registro Rico Fi
lón de Plomo. 

V i s t o el art. 91 de la ley de minas de 
6 de julir* de 1859, por el que s* fija el 
plazo de 30 dias para entablar recurso 
contencioso en e s t a s materias ante el Con
sejo de Estado. 

Considerando que notificado el inte
resado en la presente demanda de la Real 
orden á que se refiere en el dia 7 de ju
lio de 1 ' 6o , no presentó ante ese Conse
jo el recurso contencioso hasta igual dia 
del mes de agosto inmediato siguiente, 
fecha en que habia ya espirado el térmi
no fijado para este efecto en el artícu
lo 91; 

La Sección cree que no puede admi
tirse la demanda de que se trata.» 

T habiendo resuello S. M. la Rei
na (Q. D. G.) de acuerdo con el prein
serto dictamen, se lo participo á Y: I. 
para su inteligencia y efectos consigoien-
tes.—Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 14 de abril de 4866.— Vega de 
Armijo.—"Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio. 

S e g u n d a e n s e ñ a n z a . 

limo. Sr.: En vista de la demanda 
presentada por- don Ignacio Fernandez 
Auja, Catedrático que fué de Matemáti
cas del I n s t i t u t o de Burgos, contra la 
Real orden de 10 de mayo de 1865, por 
la cual se lo concedió la jubilación, la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de 
Estado ha informado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ba exami
nado la demandada que se acompaña co
pia, presentada en la secretaria general 
del Consejo en 8 de agosto último por el 
doctor don Ignacio Fernandez Auja, Ca
tedrático, que fué de Matemáticas del 
instituto de Burgos, en su propia repre
sentación, pidiendo la revocación de la 
Real orden de 10 de marzo de 1865, es
pedida por el Ministerio del digno cargo 
de Y. R.. por la cual se jubiló al espre
sado Profesor con el haber que por clasi
ficación le correspondiera. Resulta de 
los antecedentes que adjuntos se d e v u e l 

ven: que á consecuencia de cierta visita 
de inspección girada al Instituto de Bur
gos, el Rector de la Universi iad de Ya-
lladolid dirigió una comunicación á la 
Superioridad, en que man feslaba la ne
cesidad que habia de jubilar al referido 
Catedrático en razón de su cortedad de 
vista y del mal estado en que estaba la 
enseñanza cometida á su cuidado; y en 
su virtud se mandó formar el espediente 
que previene el art. 170 déla ley de Ins
trucción pública. Instruido en efecto por 
el mencionado Rector el espediente, apa
rece en el mismo un informe del Director 
del lustituiomanifestando que Fernandez 
Auja, de quien no se teníale féde bautis
mo, es de edad de 60 años, ó poco mas, y 
tan corlo do vista aloque se deja conocer, 
que no distingue unos alumnos de otros, 
ni puede ver los ejercicios que estos 
practican en el encerado: que es una per
sona muy instruida, y siempre ha sido 
muy celosa en el buen cumplimiento de 
sus obligaciones; pero que en la actua
lidad, ya sea por la cortedad de vista ó 
ya por no tener salud, hace muchas fal
tas á cátedra, no pudiendo guardar en ella 
el orden y disciplina, por lo que sus dis
cípulos no obtienen el aprovechamiento 
que debia esperarse; en atención á lo 
cual creía con veniente que se le conce
diera á este Profesor una jubilación tan 
ventajosa como las leyes la permitan, 
atendiendo á los muchos y buenos servi
cios que tiene prestados en la enseñanza. 

En vista de la referida comunicación, 
y de los informes de las visitas de inspec
ción verificadas en los años anteriores, 
el Rector formuló los siguientes cargos, 
invitando á Fernandez Auja á que con
testase á ellos, justificándose en cuanto 
pudiera con documentos: 

I.* Edad que cueole y estado gene
ral de su salud. 

2." Si por su cortedad de vista no 
puede examinar las operaciones que eje
cutan los alumnos en el encerado. 
• 3.* Si por esta causa no puede con
servarse en la clase el orden y discU rlina. 

4.* Si sus padecimientos le impiden 
asistir á la clase, especialmente en in
vierno, con la puntualidad debida. 

5.° Y si en vista de lodo cree que le 
conviene la jubilación ú oponerse á ella. 

Contestando á estos cargos, dijo Fer
nandez Auja que fué bautizado el 5 do 
abril de 1804 en la iglesia de San Pedro 
del Puarto de Cudillero, provincia do 
Oviedo: que su salud es completamente) 
buena: que no solo puede examinar las 
operaciones algebraicas y geométricas 
que se ejecuten por su i alumnos en el 
encerado, sino que nota ó percibe cual
quiera equivocación que los mismos pa
dezcan: que siempre ha conservado el 
orden y disciplina mas severa en la cáte
dra: que ha sido puntual en la asistencia, 
hasta el punto de no fallar sino tres 
ó cuatro dias en todo el curso: que sus 
alumnos son aprovechados; y que por 
consecuencia de lo espueslo, y tenien
do el convencimiento de que se de
sea y se trabaja para obtener su se
paración, se opone abiertamente, de 
biendo observar, por último, que la natu
raleza negativa de sus respuestas no 
admiten justificación sino cuando se 
presenta i otras en contrario, pudiendo 
sin embargo acreditarse le edad por la 
correspondiente fe de bautismo, y su 
aptitud fisica para el cumplimiento de su 
deber por testimonio del Facultativo que 
habilualmente le asiste. Pasado el espe
diente á informe del Real Consejo de 
Instrucción publica, fué de d;ctámen qm 
era necesario un reconocimiento oficial 
facultativo sobre el estado físico en que 
se encontraba el Profesor de que se tra
ta para cumplir su cargo con el esmero 
que correspondía. 

En su vista y sin mas trámites recayó 
la Real orden inpugnada por la presente 
demanda. 

Visto el párrafo cuarto del articulo 
256 de la ley de Instrucción pública, de 
9 de setiembre de 1857, en el que se dis
pone que el Gobierno oirá al Consejo de 
Instrucción pública en los espedientes de 
jubilación de los Profesores: 

Visto el art. 56 del reglamento de i.* 
de mayo de 1864, que autoriza al Go
bierno para conceder la jubilación á los 
Catedráticos, cualesquiera que sea su 
edad, que tengan impedimento físico 
que absolutamente les inhab lile para la 
enseñanza, previo un espediente en que 
informarán el Decano de la Facultad ó el 
Director del I n s t i t u t o , el Rector del dis
trito y el Inspector que últimamente hu
biese visitado el eslab ecimieclo oyéndo
se también al interesado: 

Considerando que á la jubilación de 
don Ignacio Fernandez Auja precedieron 
todas las formalidaJe» tutelares que se
gún las disposiciones vigentes amparan, 
á los Catedráticos y sirven de garantía á 
sus derechos; y que llenos ó cumplidos 
los requisitos exigidos por la ley, la re 
solución definitiva del Gobierno, como 
resultado de cousideraciouesque no pue
den someterse á reglas fijas preconslitui-



das, ao poede tampoco sujciarse á exá* 
moa BD la vía conleociosa; 

jU Sección entiende que la actual d e 
manda es improcedente:» 

T habiendo resuelto S. M. la Reioa 
(que Dios guarde) de acuerdo con el 
preinserto dicLámsn, se lo parlicico á Y. I . 
de su Real orden para su inteligencia y 
afectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos anos. Madrid i 6 de mayo de 1866. 
—Yega de Armijo.—Sr. Director gene-
ral de Instrucción pública. 

Instrucción públtci.—Primera enfrian za. 
limo. Sr.: De conformidad coa el dio -

támen del Real Consejo de lostruccion 
pública, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien aprobar la creación y sostenimien
to de una escusid de niños en V i l l a n o e-
va de Cameros, provincia de Logroño, 
con los 6000 escudos que ha producido 
la suscricion abierta al efecto por don 
Juan Ramón Martínez; disponiendo al 
propio tiempo que se den las gracias en 
su Real nombro al iniciador del pensa
miento y á los que han coulribuido á 
realizarlo, y que se haga público por 
medio de la Gaceta de Madrid este rasgo 
de celo y desprendimiento en favor de la 
primera enseñanza. 

Dios guarden Y. 1. muchos anos. Ma
drid 2o do mayo de 1866.—Vega de Ar
mijo.—Sr. Director general de Instruc
ción pública. 

que las presentes vieren y entendieren, y 
a quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he ve ni lo en decre
tar lo siguiente: 

Bu el pleito que pende en primera y 
única instancia, entre partes <le ia una 
el Licenciado don Camilo Muniz Yega, • 
en nombre del Ayuntamiento de Belmez, 
p r o v i n c i a d o Córdoba, demandante, y de 
la otra la Administración general del 
Estado, representada por. mi Fiscal, de* ' 
mandada, sobre revocación ó subsisten
cia de la Real orden de 15 de julio de 
1865 que desestimó la escepcion de la 
venta de la dehesa Cortijo Yiejo: 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resulta: 
Que el Ayuntamiento de Belmez soli

citó en el aüo de 1862 la exceptuación 
de la dehesa nombrada C o r t i j o Viejo, en 
el concepto dequeesdeaprovechamien
to común, según leslimeoio que acompa
ña de los títulos de la compra y venta del 
término de la villa, cotejados COG asisten
cia liscal, y en que manifiesta que el ter
reno de que se trata es de la indicada 
especie: 

Que practicada una información testi
fical ante el Alcalde, aparece que la vi
lla de fielmez no posee o í r o s terrenos 
que los enunciados para el mantenimien
to de los ganados de labor, por que bao 
sido enajenados los demás que poseía: 

Que según certificación del Secretario 

la desamortización la dehesa Cortijo 
tejttTiKd .íliotf lah fotvun M> sft&q 

Visto el escrito de ampliación que 
présenlo ¡a parle adora en 10 de enero 
de 1865. pidiendo que la Sala reclame 
un espediente gubernativo que pasó á 
consulta de ia Sección de Gobernación 
del antiguo Consejo Real y que terminó 
por Real orden de 25 de setiembre de 
1855: 

Visto el auto de 17 de marzo de 1865, 
en que mandó la Sala pedir al Ministerio 
el espediente reclamado: 

Vista la contestación de mi Fiscal pre
tendiendo la con Urinación de la Real or
den reclamada: 

Visto el artículo l." de la ley de 1. ' 
de mayo de 1855. que declaró en estado 
de venta, entre otros uien-.'s, todos los 
predios rústicos y urbanos, censos y fo
ros pertenecientesá los propios y comu
n e s de los pueblos: 

Visto el artículo 2.° de la misma ley, 
que escepluó los terrenos de los pueblos 
que á su fecha eran de aprovechamiento 
común, previa declaración de serlo he
cha por mi Gobierno 05 e i lo al Ayunta
miento y Diputación p r o v i n c i a l respec
tivos: 

Visto el articulo 55 de la instrucción de 
31 de mayo de 1855, que p;»raestimar de 
aprovechamiento común un predio exige 
que se haya aprovechado durante los 20 
anos anteriores á su fecha por el común 
de vecinos: 

j liándose celebrando audiencia rpííiUc*.j6| 
j Sala (de.lo foateocioso. acordó que se 
" tenga como resolución final en la instan

cia y autos á que se refiere; que se una; 
á los mismos, se notifique en forma i las 
parles y se inserte en la Gaceta. De ques 
certifico. 

Madrid 19 de abril de 1866.—Pedn* 
de Madrazo. 

Minas. 
limo. Sr.: Habiendo sido declarados 

cesantes por haber jurado el cargo de 
Diputados á Corles los Ingenieros Gefes 
de segunda clase del Cuerpo de Minas, 
don Lino Peouelas y don Antonio Luis 
Anciola, y en virtud del fallecimiento 
-del de igual clase don Malias Mencndez 
Luarca, la Reina (Q. D. G.) se ha servi
do conceder los ascensos de escala, y 
nombrar en su consecuencia Ingenieros 
•Gefes de segunda clase, con el sueldo 
anual de 1800 escudos, á los mas anti
guos de las clase de primeros don Martin 
Gailan de Ayala, don Florentino Zavala, 
don Francisco García Aran y don V i c e n 

te Marlinez Villa; entendiéndose que el 
segundo do estos deberá seguir de super
numerario, sin percibir sueldo del Esta
do, mientras se halle al servicio de una 
empresa particular. 

Al propio tiempo ha dispuesto S. M. 
que entren á ocupar el número que les 
corresponde en la clase de Ingooieros 
primeros los supernumerarios don Ma . 
nuel del Villar y Lavin y don Vicente 
Z a v a l a , nombrando para la vacante que 
resulla en esta clase, con el sueldo a n u a l 

de 1200escudos, al mas antiguo de la de 
segundos don Manuel Malo de Molina. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos anos. Madrid 
i .° de mayo de 4866.—Vega de Armi
jo. — Señor Director general de Agri
cultura. Industria y Comercio. 

CONSEJO DE ESTADO. 

•JO ' ' 
Ul. \ I . D E C R E T O . 

Dona Isabel 11 . por la gracia de 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espanas. A lodos los 

del Gobierno de la provincia, reconoci
das y examinadas las cuentas municipa
les de Belmez de los anos de 1855 al 
1855, se encuentra en la de 18 it; la can
tidad de 19.200 reales por el f u n d o de 
bellota de varias dehesas, entre las que 
figura la del Cortijo Viejo: 

Que el Comisionado de Ventas certifi
có que la dehesa citada se halla en el 
inventario de propios con el número 92*: 

Que el Fiscal de Hacienda fué de dic
tamen que debe concederse al pueblo de 
Belmez la preleusion entablada si no fia 
de perjudicársele notablemente por iaila 
de dehesa: 

Que la Diputación provincial, consi
derando que la dehesa denominada Cor
tijo Viejo fue arbitradaen elaflode 1846, 
según certificado del Secretario del Go
bierno político, eslimó que ta escepcion 
no se halla comprendida en el caso 9.° 
del artículo 2.* de la ley de 1.° de mayo 
de 1855: 

Que la Junta provincial de Venias acor
dó la enajenación de la r e f e r i d a dehesa, 
estimando que no tenia el carácter de 
aprovechamiento común, por haber sido 
arbitrada según la certificación del Se
cretario del Gobierno de la provincia: 

Que la Junta superior de Ventos en se
sión del 2 de junio de 1863, y la Direc
ción general, fueron de la misma opinión 
por idénticas razones. 

Vista la Real orden de 15 de junio de 
1863 resolviendo de acuerdo con la Junta 
superior de Ventas que no procede la 
escepcion de la dehesa nombrada Corti
jo Viejo: 

Vista la demanda presentada en el 
Consejo de Estado por el Licenciado don 

Visto el artículo 4. a de mi Real de
creto de 10 de julio de 1865, que pone 
por condición indispeusable para conce
de! la escepcion, p o r ser los terrenos de 
aprovechamiento común, que el Ayunta
miento acredite «que el aprovechamien
to de terrenos ha sido libre y gratuito pa
ra todos los vecinos en los 20 anos ante
riores á la ley de 1.° de mayo de 1855. 
y hasta el dia de la petición sin interrup
ción alguna:» 

Visto el articulo 10 de mi citado Rea 
decreto, que previene que las incidencias 
de ventas pendientes de resolución se de. 
cidan con arreglo á lo dispuesto en los 
anteriores artículos: 

Considerando que la dehesa en cues
tión no se halla comprendida en la es
cepcion de ventas mencionada, porque 
resulla plenamente acreditado que ba si
do arbitrada diferentes años dentro de 
los 20 anteriores á la referida ley de 1.° 
de mayo de 18*55: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don Do
mingo Ruiz de la Vega, Préndenle; don 
Antonio Escudero, don Juan José Marli-

I nez de Espinosa, don Pedro Sabau, don 
Gerardo de Souza, don Pablo Gime nez de 
Palacio, don Constantino Ardanaz, don 
Manuel María Uhagon y don José El-

Iduayen, 
Vengo en absolver á la Administra

ción de la demanda, y en confirmar la 
Reol orden reclamada por ella. 

Dado en Palacio á trece de abril 
de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINtSTRAClONPRINClPAL HE H A C I E N D A PIJ 

BLICA DE LA PROVINCIA DE M A D R I D . 

El Excmo. señor Gobernador civil de 
la provincia, previo dictamen del señor 
Promotor fiscal de Hacienda pública de 
la misma, se ha servido aprobar en 2 $ 
del actual la fianza prestada por don Fé 
lix Sanz y Parra, para responder á las 
resullas del cargo de liquidador-recauda
dor del impuesto hipotecario en el parti
do judicial de Torrelaguna, para que fué 
nombrado por la superioridad el 25 da 
noviembre de 1864; y debiendo comen
z a r á ejercer aquel cargo el 1.° de junto 
próximo, se anuncia al público para su: 
conocimiento y á fln de que se sirva dis
p o n e r la presentación á dicho funciona
rio de todos los documentos y actos su-

• los al impuesto hipotecario, dentro de 
os términos que para estos casos señale 

el (leal decreto de 26 de noviembre de 
1852, siempre que las fincas que com
prendan aquellos radiquen en dicho par
tido. 

Madrid 50 de mayo de 1866.—José 
Fernandez de Riero. 

Camilo Muniz Yega, apoderado del Ayun- poldo O'Donnell. 
Dios lamiento de Belmez, pidiendo la revoca- ¡ Publicación.—Leído y publicado e 

cion de la Real orden citada de 15 de anterior Real decreto por mí el Secreta-
junio último y que se declare exenla de rio general del Consejo de Estado ha-

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 

T LOTERÍAS. 

No habiendo tenido efecto la subaste 
celebrada el dia 1.° del actual para con
tratar el servicio de conducción de pesas 
del nuevo sistema-métrico decimal á las 
dependencias del ramo en las provincias» 
S. M., por Real orden de 1.° del actual» 
ha tenido á bien disponer se verifique se* 
gunda subasta el día 16 doI corriente, e e 
esta Dirección general, bajo iguales con
diciones del pliego inserto en la Gaceta 
del Gobierno del dia 14 de mayo último. 
advirtiéndo3e que dicho acto tendrá lu
gar desde la una á uoa y media de dicha 
día 16, en esta Dirección general. 

Madrid 4 de junio de 1866.—Martínez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Audiencia t e r r i to r i a l d e Madr id . 

Sentencia numero 82.—En la villa j 
corte de Madrid á 28 de mayo de 1866: 

Vistos los autos que ante oos han pen
dido y penden en grado de apelación, 
remitidos por el Juez de primera instan
cia de San Martin de Valdeiglesias. y se 
guidos entre parles, de la una el Proca
rador don Doroteo López, en nombre de 
doña María Asunción de la Torre, come 
lulora y curadora, de su hijo don Ramon 
üermosilla de la Torre, y los Estrados 
del tribunal por la no comparecencia de 
don José Ilcrmosilla de la Torre, y de l e 



etra «1 Procurador don Esteban deOroy 
Correa, en nombre del Ayuntamiento 
eonstitncional de dicha villa de San Mar
tín de Valdeiglesias, sobre propiedad de 
nn terreno de 260 fanegas de i ierra con 
f t i arbolado Ululado «La Magdalena.» en 
cuyos autos se ha habilitado para Minis
tro Ponenle al señor don Manuel García 
Cembrero por haber ascendido fuera de 
esle Tribunal, el que lo era señor don 
Mariano García Cembrero: 

Aceptando los fundamentos de hecho y 
de derecho que contiene la sentencia 
apelada que el esprrsado Juez pronunció 
en ¿O de setiembre último; 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la mencionada sentencia, 
por la que se declara firme y valedera la 
que el propio Juzgado de primera ins
tancia dictó en 4 de junio de 1862, en 
el pleito sobre propiedad del terreno de 
que queda hecho mérito, seguido á ins
tancia de dona María Asunción de la 
Torre, como lutora y curadora de sus 
hijos menores don José y don Ramón con 
los estrados del Tribunal por rebeldía del 
Ayuntamiento de dicha villa, y contra la 
cual se le concedió y se habia sustancia
do el présenle recurso de audiencia, y 
en su consecuencia se condena al Ayun
tamiento de la villa de San Martin de 
Valdeiglesias. á que inmediatamente deje 
libre y desembarazada dicha finca y á 
disposición de sus dueños los citados hi
jos de don Luis Ilermosilla y Mudarra, 
don Ramón y don José, con lodos sus 
frutos y aprovecha míenlos producidos 
desde la contestación, de la demanda, 
para que como tales dueños dispongan 
de una y otros como a sus ¡ntoreses con-
Tenga, sin hacer especial condenación de 
costas. D J 

Asi por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse y hacerse notoria 
por medio de edictos se publicará en tos 
términos que determina el art. 1191 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Mauricio 
García.—Benito Serrano y Aliaga.—Ma
riano Garcia Cembrero. 

Publicación.— Publicada fuélaanlerior 
sentencia por el señor don Mariano Gar
cía Cembrero, Ministro ponente habilita
do en los autos, estando celebrando au
diencia pública la Sala segunda en 29 de 
mayo de 1866, de que certifico.—Por 
h a b i l i t a c i ó n , Sanios Gancedo.» 

Corresponde á la letra con sns origi
nales á que me remito y de que certifico 
yo el infrancrislo Escribano de Cámara 
habilitado. 

Y p ira »pie conste y se publique en 
el Boletín Oficial de esta provincia, pon
go la présenle en Madrid á 2 de junio de 
Í866.—Santos Gancedo.—433. 

< nll»/ * l oSf— i T .-• i».j 
Juzgado d e p r i m e n instancia del distrito del 

Congreso. 

En virtud de provider cía del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano del número don Juan Zozaya, se 
saca á pública subasta á voluntad de su 
dueño, con rebaja de la cuarta parte de 
la segunda retasa, ó sea en la cantidad 
de 484.149 rs. 85 cents., y en doble 
forma, un terreno situado fuera de la 
pnerla de Fuencarral y próximo á ella, 

dentro del ensanche de esta corte i la 
parte del cuartel del Norte, barrio de 
Chamberí, con linea á la calle de las Na
vas de Tolosa, que comprende una s u 
perficie de 128.178 pies cuadrados con 
70 cents.; para su rímate está s e ñ a l a d o 

el día 26 de junio, á las doce de so ma
ñana, en la Audiencia de dicho señor 
Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial, frente á Santa Cruz. Se hará 
la primera subasta por el todo del solar, 
y si no hubiese postor se harán un cuar
to de hora después de esta, nueve subas
tas por los nueve solares en que está di
vidido el terreno, según ta tasación, pla
no, demarcación de calles y partes de 
ellas correspondientes á cada solar. El 
plano y demás antecedentes se hallan de 
manifiesto en la Escribanía de dicho Zo
zaya, calle Mayor, núm. 121. para que las 
personasqtelo deseen puedan enterar
se, y además pueden verificarlo tam
bién de siete á once de la mañana en la 
casa do don Manuel Bayona, calle de las 
Huertas, núm. 54, cuarto tercero. En el 
mismo solar tiene el guarda que lo cuida 
otro plano de todo ul terreno, y de los 
nueve solares con sus calles; 

Madrid 5 de junio de 1866.—459. 

J u z g a d o d e pr imera ins tanc ia del d i s t r i t o de l 
Geu t ro . 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Juez toga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corle, refrendada por mi 
el infrascrito Escribano del número de la 
misma, se anuncie, haberrhuertosin tes
tar los cónyuges don Juan Antonio Lean 
y Rodríguez y doña Manuela Luzon y 
Alonso, naturales y vecinos que fueron 
de esla corte, y se llama á los que se 
crean con derecho á heredarlos, á fin de 
que dentro del término de 50 dias, com
parezcan en dicho Juzgado y mi Escri
banía por medio de Procurador, autori
zado bastantemente á ejercitar bajo di-
re ccion de letrado las acciones que les 
competan en los autos de aballéstalo de 
los referidos cónyuges. 

Madrid 28 de mayo de 1866.—Ma
nuel de las lleras.—452. 

J u z g a d o do p r imera instancia del d i s t r i t o d e la 
I n c l u s a . 

En virtud de providencia del señor don 
Isidro Gómez Marzo, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa, que 
interinamente desempeña el de Buena-
vista, refrendada del infrascrito Escri
bano, dictada en el abinlcstato concur
sado de don Carlos Qu nzaños, se ha con
vocado á junta general de acreedores 
para el examen y reconocimiento de cré
ditos, habiéndose señalado para su cele
bración el dia 18 del próximo mes de 
junio á la una de su tarde, en dicho Juz
g a d o . 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente. 

Madrid 19 de mayo de IS66.—El Es 
cribano. II. Hernández.—V.° B.°, Go 
méz.—437. 

J u z g a d o d e pr imera ins tancia del d i s t r i to d e l 
Hosp ic io . 

En virlud do providencia del señor 
don Gregorio Muñoz, Juez de primen 
instancia del distrito del Hospicio de es

ta corto, fecha 1.* del actual, refrendada 
por el infúsenlo Escribano, se ha sus
pendido la celebración de la junta que 
debia efectuarse en el dia de hoy, y para 
que estaban convocados los acreedores 
al concurso voluntario de don Manuel 
Alvarez y Marino, y seúalado para que 
tenga efecto la citada junta general para 
hacer proposiciones de convenio el dia 
11 del presente mes y horade la una de 
la tarde. En su consecuencia, se cita y 
convoca á los referidos acreedores á di» 
cha junta, para el dia y hora nuevamen
te señalados, en la sala de audiencia del 
mismo Juzgado, calle de Jacometrezo, 
número 8, piso principal. 

Madrid 2 de junio de 1866—Federi
co Camacha y Gimonez.—434. 

- i iu v.-. il'dl ob pJfl'iinifchiüY/. lo bi¡() 
" * v i iiíic lu na lia 

J u z g a d o d e p r i m e r a instancia del pa r t ido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Sentencia —En la villa de San Mar
tín de Val deiglesias, á 29 de mayo de 
1860, el señor don Francisco de Paula 
Cifuentes, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido: 

Vislo el incidente de pobreza promo
vido por Juan Maqueda Blazquez, de esla 
vecindad, y en su nombre el Procurador 
don Manuel Parras" rlcrmosilla, para liti
gar con Josefa Martin, Viuda y vecina de 
la misma, y 

Resultando del escrito folio 2, que el 
espresado Juan Maqueda tiene que ejer
citar varias acciones contra la citada Jo
sefa Martin, pero que siendo pobre en 
sentido legal por no tener'bienes de f r-
tuna bastantes á sufragar los gastos de 
un litigio, pide se le declare pobro para 
Uli-ar: 

Resultando que conferido traslado á 
Jcsefa Martin y trascurrido el término 
legal sin evacuarlo, se acusó la rebeldía 
por el Procurador Parras y se hubo por 
contestado, entregándose los autos al 
Promotor fiscal para evacuar el que se le 
confirió: 

Resultando que evacuado el traslado 
por el Promotor fiscal, y recibido el in
cidente á prueba de la articulada por las 
partes aparece que el Juan Maqueda 
Blazquez solo posee una casa en lY-la-
yos. cuya renta asciende á 240 reales al 
año, sin que se le conozcan mas bienes, 
y que el producto de su oficio de barbero 
no ascienden á la cantidad de 12 reales 
diarios, valor del doble jornal de un 
bracero. 

Vistos losarla. 481 y 482 de la ley de 
Enjuiciamiento civil: 

Considerando que Juan Maqueda solo 
vive del producto de su oficio, y que este 
no llega al doble jornal de un bracero; 

Fallo: Que debo declarar y declaro po
bre para litigar al citado Juan Maqueda, 
y con derecho á usar del papel sellado 
correspondiente á los de su clase, á que 
le defiendan sin derechos y á usar de los 
beneficios que el citado art. 481 le con
cede; pues así por esta seulencia defini
tiva que se hará saber á las partes y se 
insertará en el Uotelin Oficial de la pro
vincia en conformidad al art. 1190 de la 
citada ley, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Francisco de Paula Cifuentes. 

Publicación.—Dada y pronunciada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Francisco de Paula Cifuenles, profesor 
académico de la Matritense de Legisla

ción y Jurisprudencia, Jnez de primera 
instancia de San Martin de ValdciglesUi 
y su partido, estando celebrando au
diencia pública en esla villa á 30de ma
yo de 1800.—Juan Villas Viton. 

La sentencia inserta corresponde con 
su original á que me remito. Y en virtud 
de lo mandado y para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, pongo 
el presente con el V.° B.* de dicho señor 
Juez, que firmo en San Martin de Valde
iglesias á 1.° de junio de 1866.— V . % B * 

—Cifuentes.—Juan Villas Viton. 

AYUNTAMIENTOS. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de O r u i c o . 

Los trabajos estadísticos que han de 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución de inmuebles de esta vi
lla del año económico de 1865 á 1867, 
se hallan concluidos y de manifiesto en 
la Secretarla de su Ayuntamiento por 
término de cuatro dias, dentro de los cua
les se oirán las reclamaciones que se ha
gan por los interesados siendo justas, y 
pasados se desestimaran. 

Orosco2de junio de 1866.—El Al
calde, Cándido Moreno. 
ti efcftovitt ¿6eift<Aíi£¿L.' V odsareb 

Alcald ía cons t i tuc iona l de Pelayos. 
Con permiso del Exorno, señor Gober

nador de esta provincia, y por acuerdo 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Pelayos, se saca á la subasta el 
arbitrio de peso y medida de la misma, 
para el próximo año económico de 1866 
á i 867, estando señalados para el pri
mer remate el dia 17, y para el segundo 
el 24 del corriente, Jando principio á las 
diez de sus mañanas, er. la sala consisto
rial; en cuyo acto y en la Secretaria de 
la corporación, estarán de manifiesto las 
condiciones, bajo de las cuales se ha de 
celebrar. 

Asimismo se ha señalado para la c e 
lebración del remate de paso de carros, 
por la dehesa de Navas del Rey, para el 
espresado año, los dias 17 y 24 del ac
tual, dando principio á las once de su 
mañana, en la sala consistorial, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto. 

Pelayos i.° de junio de 1866.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Antonio Ro
dríguez Beana.—Secretario interino. Vi
cente Medina. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
El dia 10 de mayo del corriente año, 

desaparecieron de la dehesa de Pesadi
lla, término de San Sebastian de los Re-
y«s, partido judicial de Colmenar Viejo, 
dos novillos que fueron comprados el 5 
de dicho mayo en la dehesa del Campi
llo en el Escorial, uno llamado Boticario, 
retinto con un cencerro grande, comprado 
á don Justo'García, vecino de Peguerinos, 
provincia de Avila. 

Olio llamado Dob'ado, con la marca 
P, pardo, con cencerro chico, comprado 
en dicha dehesa del Campillo á don Sin-
foroso N., secretario del Ayuntamiento 
de dicho Peguerinos. 

Se ruega á quien sepa su paradero se 
sirva avisar al encargado en dicha dehesa 
de Pesadilla, ó en Madrid calle del Amor 
de Dios, número 1.—456. 

, „ . , , ElUTOR, D . Jl'AH ANTONIO ARCÍA . - -
Impron ta uel mismo. Almiran te , 7. 
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